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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00264 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO–PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO(A): IVÁN DARÍO ECHEVERRI ROA. 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispone corregir el numeral 2º de la providencia de fecha 29 de 

marzo del año en curso mediante la cual se libró la orden de pago, 

quedando las mismas del siguiente tenor: 

 
“(…)  

 

2. Al tenor del núm. 2 del art. 468 y 599 del C. G. del P., SE DECRETA el 

embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del gravamen, 

identificados con FMI Nos. 50C-1763102 y 50C-1762493. Líbrese oficio con 

destino a la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad 

comunicándole la medida para su registro en los folios de matrícula 

respectivo. Ofíciese.  (…) ” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. Notifíquese esta 

providencia junto con la corregida a la parte demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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